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RESOLUCIÓN DE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS AL CONCURSO DE MÉRITOS Y          
PUBLICACIÓN DE LA RELACIÓN DEFINITIVA DE LAS PUNTUACIONES DE LA FASE DE            
CONCURSO Y DE LOS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO. 
 
Una vez finalizado el plazo de presentación de alegaciones, los miembros de Tribunal se han reunido                
para estudiar las alegaciones presentadas y han acordado lo siguiente: 
 

Alegaciones presentada por el aspirante 43XXX144T 
 
PRIMERA.- Los diplomas de “Socorrista Acuático”, “Curso DESA” no cumplen los requisitos de las              
bases para poder ser valorados. 
 
El resto de cursos  alegados ya fueron valorados en su día. 
 
SEGUNDA.- Se comprueba que los méritos del aspirante 43XXX566H están correctamente valorados. 
 
Por tanto, el Tribunal desestima las alegaciones presentadas. 
 

Alegación presentada por el aspirante 43XXX624M 
 
El aspirante alega que no se le han contabilizado los méritos de formación expedidos por la EBAP. Se                  
comprueba que el aspirante en su instancia del 10/12/2020 alegó dicha formación, pero no la acreditó,                
ni la presentó, ni solicitó que se incorporara a su expediente, por lo que no es posible su valoración por                    
el Tribunal aunque aporte en fecha 28/12/2020 copia del certificado de la EBAP por ser presentado                
fuera de plazo. 
 
Se vuelven a valorar los cursos alegados y acreditados, ratificándose el Tribunal en la puntuación               
otorgada. 
 

Alegación presentada por el aspirante 43XXX523T 
 
Se acepta la alegación referida a la valoración del curso de 500 horas de “Ciencias del                
Comportamiento Aplicadas ala Intervención Policial”, llegando al máximo (2,5 puntos) en el apartado             
de formación relacionada profesional. 
 
En cuanto al curso alegado (“Código de conducta y valores aplicados a la labor policial”), el Tribunal lo                  
considera como relacionado con la función policial. 
 

Alegación presentada por el aspirante 43XXX445W 
 
El Tribunal se ratifica en la meritación, ya que el aspirante alega que se le valore el nivel B2 de catalán,                     
siendo éste el requisito y alega una puntuación inferior a la valorada en el idioma italiano. 
 

Alegación presentada por el aspirante 43XXX752J 
 
El aspirante alega un error en el cómputo de los servicios prestados. El Departamento de RRHH emite                 
un certificado de servicios prestados tras detectarse un error en el facilitado anteriormente y se vuelve                
a valorar este apartado, resultando que ha trabajado en el Ayuntamiento de Calvià 22 meses               
completos. El tiempo trabajado en el Ayuntamiento de Inca, resulta de 9 meses. 
 

Alegación presentada por el aspirante 43XXX887L 
 
Se estima la alegación presentada en referencia al catalán C. 
 
En cuanto a la alegación presentada en referencia a una petición al Tribunal para valorar de nuevo los                  
méritos de todos los aspirantes en el apartado de servicios prestados, el Tribunal entiende que la                
alegación no es en absoluto concreta y no puede procederse a recontar todos los méritos sin que el                  
aspirante alegue algún error específico. 
 

Alegación presentada por el aspirante 43XXX000R 
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Se valora el certificado C de catalán, el A2 de inglés y varios cursos tanto relacionados como no                  
relacionados que no se habían puntuado anteriormente. No se valora el idioma portugués al no               
acreditar el nivel del mismo. 
 

Alegación presentada por el aspirante 43XXX095D 
 
Se acepta la alegación referente a la formación profesional y se le valora como mérito. 
 
Se acepta la alegación referente al error material en el orden de la calificación final entre el 4º y 5º                    
puesto. 
 

Alegación presentada por el aspirante 34XXX243B 
 
Se comprueba que se ha valorado correctamente los méritos en referencia al apartado de formación               
no relacionada. No se valora un curso presentado por el aspirante (“Acreditación de competencias en               
tecnologías de la información y de la comunicación -UOC”) por no haberlo alegado y acreditado en                
tiempo y forma. 
 
 

RELACIÓN DEFINITIVA DE LAS PUNTUACIONES DE LA VALORACIÓN DE MÉRITOS DE LA 
FASE DE CONCURSO Y RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL 

PROCESO SELECTIVO 
 

Una vez finalizada por parte del Tribunal la revisión de las alegaciones presentadas por los aspirantes                
a la valoración de los méritos, en función de lo dispuesto en la base 7.3.3 de las bases que rigen la                     
convocatoria, se procede a publicar el listado definitivo de las puntuaciones obtenidas en la fase de                
concurso: 
 
 

 
 
También se procede a publicar el listado definitivo de los 15 aspirantes seleccionados en el concurso                
oposición que han superado el proceso selectivo. 
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Asimismo, se publica una relación complementaria de aspirantes por orden de puntuación para su              
posible nombramiento en el caso de que se produjese alguna renuncia. 
 
 

 
 
 
 

 
Calvià, 8 de enero de 2021. 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
 

Fdo.: Matilde Riera Andreu. 
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